DECRETO Nº  2380.  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 2º del Decreto Nº 661/89, autorízase al Sr. Diego Vega a instalar un quiosco, a ser ubicado en la intersección de las calles Treinta y Tres y Boulevard de la ciudad de José Batlle y Ordóñez, de acuerdo al plano y especificaciones de fs. 5 de estos antecedentes.

Artículo 2º = Esta autorización tiene el carácter de precaria y revocable en cualquier momento

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis de

mayo del año dos mil cuatro.-
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Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

